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JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Santiago De Cali, veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Previa revisión de la presente demanda EJECUTIVA, propuesta por 
BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra C.I. MANUFACTURAS FEMENINAS SAS, 
LEOPOLDO LUIS SINGER VILLAVICENCIO y VIVIAN COHEN SION,  se 
hace necesario verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos por el 
artículo 82 del C. G. del P. y demás normas especiales de acuerdo a la 
naturaleza del asunto, además de lo preceptuado en el artículo 6 del 
Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020, para resolver lo 
pertinente. 
 
Así, una vez revisado formalmente el libelo y sus anexos, se advierte 
necesaria la inadmisión de la demanda (artículo 90 ibídem) como quiera 
que adolece de los siguientes defectos: 
 

1. No se informa cómo se obtuvo el canal digital para notificaciones 
de la demandada Vivian Cohen Sion, tal como lo prescribe el 
Artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 
 

2. Sírvase la parte actora allegar Certificado legible de Existencia y 
Representación de la entidad demandante, el que debe estar 
actualizado. 

 



Conforme lo anterior y acorde con lo normado en la referida norma, el 
Juzgado Trece Civil del Circuito de Cali, 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO: DECLARAR inadmisible la presente demanda EJECUTIVA 
HIPOTECARIA, por las razones expuestas en la motivación de este auto. 
 
SEGUNDO: Dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, sírvase la parte actora subsanar los defectos 
advertidos, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. LUZ STELLA MOLANO 
RAVE, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.922.496 de Cali y 
T.P. No. 260.866 del C.S.J., conforme a las voces del poder conferido. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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